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La gran mayoría de los mexicanos nos preguntamos, porque seguimos confiando una y otra vez en 
personas que nos prometen y se comprometen a administrar los recursos, riquezas naturales y  
económicas con total dedicación, honorabilidad y honradez a favor del pueblo, mismo que confía 

ciegamente en sus promesas de campaña y en aquellas personas que prometen toda la dedicación 
para representarlos en las diversas cámaras representativas.  
Y la respuesta irónicamente es que  desde hace muchos años no existe tal confianza, es decir no en las 
personas; ya que el fanatismo y la cerrazón aunado a la ambición de la gran parte del pueblo 
mexicano, los lleva a pensar que una pequeña despensa, un tinaco, un poco de material de 

construcción o una pequeña cantidad económica, les va a suplir todas las necesidades propias y 
familiares por todo un sexenio; pero esas valiosas dadivas no son proporcionadas por una persona, 
sino por un pequeño grupo de personas que disfrazando sus verdaderos intereses van convenciendo a 
ciudadanos que άƛƴƻŎŜƴǘŜƳŜƴǘŜέ creen en sus dulces y empalagosas promesas de alto humanismo, y 
se van agrupando poco a poco hasta llegar a formar parte de un partido político mismo que en la 

realidad, es representado y dirigido por un pequeño grupo de lobos rapaces con disfraz de ovejas. Y 
luego ese pequeño grupo de personas perversamente ambiciosas que dirige el partido político, es el 
que recibe los millonarios recursos económicos que previamente acordaron nuestros representantes 
populares para que el Sistema de Administración Tributaria SAT  los destine a una dependencia oficial 
llamada Instituto Nacional Electoral -INE- misma que mes a mes, les reparte a los partidos políticos 

para poder seguir manipulando con las miserias que tanto le gustan a la gente, y que también usan 
para seguirse promoviendo publicitariamente ante los diversos medios de comunicación como los 
grandes y humanitarios benefactores del pueblo mexicano. Pero esto solo para que el pueblo ya 
fanatizado por su alto humanismo vote en las urnas por el candidato que ese pequeño grupo al frente 
del partido político, le convenga designar para administrar no a un pueblo, sino a los ambiciosos 

intereses que al mismo partido le convengan. 
άaƻǘƛǾƻ por el cual se dice que al pueblo mexicano no lo rige la democracia, sino la ǇŀǊǘƛŘƻŎǊŀŎƛŀέ  
Y esto queda mas que claro cuando vemos que en las diversas cámaras llamadas de representación 
popular, nos representa gente que ni conocemos y que por lo mismo nunca se va interesar en nuestras 
necesidades, ya que solo le será servil a las personas que dirigen el partido político que lo privilegio en 

ese encargo, claro bajo arreglos a escondidas, άǇŀǊŀ imponerlo bajo la figura de designación 
ǇƭǳǊƛƴƻƳƛƴŀƭέ, que no es otra cosa que imposición partidista a un cargo de representación popular.  
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Por: Roció Del Valle Pica 

Señores gobernantes, a raíz de la clausura de la clínica Jurica, en el estado de Querétaro, como castigo por curar 
con  "dióxido de cloro" a cientos de enfermos logrando una cura del covid19 al 100% en menos de 24 horas. ante 
esto " nos deben una explicación, ¿se trata de curarnos? ¡o se trata de matarnos!  
                        ¡En nombre de todos los Mexicanos exigimos una explicación!  
1.- A que se debe? que a la άha{έ si le permiten y le aplauden que experimente con medicamentos al azar sin 
importar que en el inter se sigan llevando por delante la vida de miles de seres humanos, y que mientras en otros 
países los tienen señalados o demandados por cómplices de crimen, pero para nuestro gobierno, la άha{έ les 
sigue mereciendo todo su respeto, no les merece ningún castigo y siguen con la autoridad que ustedes, nuestro 
gobierno, les proporcionan para seguir introduciendo tratamientos que nos siguen matando.  
2.- ¿Cuál fue el delito que mereció la clausura de la clínica a dos días de salir en las redes sociales, el video del Dr.  
Manuel Aparicio dueño de la prestigiosa clínica ά/aWέ centro medico Jurica, si lo único que hizo fue confirmarnos 
que el oxigenante άŘƛƽȄƛŘƻ de ŎƭƻǊƻέ en dosis estudiadas y experimentadas representa la cura inmediata del 
covid19, tal como el mismo Dr. Aparicio pudo confirmarlo al dárselo en tratamiento a centenares de sus pacientes 
por varias semanas,  donde  hubo una curación del 100% de todos sus pacientes incluidas personas mayores de 
60 años, las cuales en 24 horas ya estaban curadas, por favor expliquen en donde existe un delito en ese hecho?.  
3.- ¿Por que merece sanción y persecución quien ayudo a curar a los mexicanos de una tragedia de salud mundial, 
cuando lo que merece es todo nuestro respeto, aplauso y admiración, entonces por qué le mereció ser castigado 
como un criminal en vez de ser apoyado para seguir con el mismo tratamiento para todos y salvar a nuestro país 
de la gran desgracia humana y económica que estamos viviendo.  
Aquí se trata de ver el resultado final, y ese fueΧun éxito absoluto!!! por que el castigo señores ¿en donde esta el 
delito?. 
Los Mexicanos consientes no entendemos por qué secundar los caprichos de la άha{έ y la mafia farmacéutica 
por encima de nuestra vida y salud. ¿Por que no quieren permitir que se acepte otro medicamento que pueda 
estar fuera de su cuadro para lucrar?. 
4.- Explíquenos por que no les interesa lo mejor para nosotros los Mexicanos, por qué permanecen ciegos y 
sordos a todo tratamiento mas eficiente como el "dióxido de cloro" o como el que  instruyeron los farmacólogos y 
bioquímicos de la universidad de ά{ǘŀƳŦƻǊŘέ y la universidad de Massachusetts así como al tratamiento que 
instruyo el farmacólogo del άƛƴǎǘƛǘǳǘƻ de aƛƭłƴέ quien desconociendo las maléficas instrucciones de la άha{έ 
decidió realizar decenas de autopsias, las cuales le confirmaron cual fue la verdadera razón que los llevo a la 
muerte, y que de ahí empezaron con un exitoso tratamiento.   
5.- Por que  México sin chistar y con los ojos cerrados, acepta y obedece las instrucciones de la άha{έ si hasta el 
momento ya  demostró que sus tratamientos son ineficaces y rechazados en otros países que si saben lo que se 
traen entre manos.  

Si la OMS acepta que el dióxido de cloro cura el covid, afectaría intereses  económicos muy poderosos 
de laboratorios farmacéuticos, porque ya no venderían en millones de dólares, la vacuna que tienen 
preparada, como sucedió con la influenza. La Universidad de Chapingo también tiene un producto que 

cura a las personas, pero se sabe que tampoco serán escuchados por nuestro Gobierno. 
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6.- Por qué México ha permitido que la sustancia que utilizo el Dr. Manuel Aparicio para salvar a cientos de 
mexicanos con un 100% de efectividad sin ningún fallecimiento, sea decretada por la maléfica άha{έ como toxica 
cuando nos esta demostrando lo contrario a los mexicanos, por lo que unidos debemos exigir su aplicación a 
nuestros legisladores.  
7.- Por qué los mexicanos en vez de defender y agradecer a una eminencia como Andreas Kalcker que ha visitado 
tanto los auditorios mexicanos compartiendo su sabiduría científica, sea ahora denunciado y perseguido por la 
malévola άha{έ como si fuera un vil delincuente tan solo porque se atrevió a curar a los mexicanos, cuando a 
quien deberían perseguir como delincuentes y correrlos del país por matar a nuestros paisanos o por lo menos 
desconocerlos como autoridad es a los de la άha{έ que esa si es la que nos esta matando.   
Ahora si Mexicanos a unirnos o nos lleva la fregada; sin mitos y sin desinformación, aquí tenemos la prueba 
contundente de que la άha{έ con todo su poder mundial ha estado ejerciendo presión y comprando conciencias 
políticas para que no haya ninguna autoridad médica que oponga resistencia para aplicar en los hospitales, 
ineficaces tratamientos que provoquen la muerte en especial a la población que estorba ya sea por estar 
enfermos o por su edad, para que dejen de ser una merma económica en pensiones y servicios médicos que 
repercuten en la economía.  
Dando prioridad  únicamente a jóvenes y personas sanas que puedan usar de esclavos, mientras cumplan con su 
ciclo útil  para cuando envejezcan o se reproduzcan demasiado; tan solo sean eliminados desde lejos con solo 
apretar un botón operado por estas nueve familias que nos odian, mediante satélites dirigidos a las antenas 5g 
que nos estuvieron instalando por todos lados mientras nos tenían encerrados  (el disparo de una onda de este 
tipo produce asfixia en el organismo biológico por lo tanto provoca un infarto fulminante). 
Y como ya demostró previamente mediante la exhibición de una patente legalmente registrada en Estados Unidos 
y China, en el 2015 se comprobó que únicamente la tecnología 5g puede emitir una variante de microondas entre 
las que se encuentra una que iguala los pensamientos (control de masas) y que también sirve para potencializar o 
eliminar cualquier virus dentro de cualquier organismo biológico (de forma selectiva). 
Así que dejemos de soñar que nuestros gobernantes nos encierran porque nos adoran; el encierro es para poder 
pedir prestado cuando quiebre la economía. la cura la tienen en la mano pero solo falta que nuestro gobierno 
quiera aplicarla.    
El nuevo golpe de la "OMS" a nuestra salud, se dio una vez que descubrió que un hospital en el estado de 
Querétaro decidió hacer de lado sus maquiavélicos e ineficaces tratamientos, mismos que tienen a la gente 
sufriendo o al borde de la muerte (razones conocidas por todos), pero como propietario. el Dr. Manuel Aparicio 
decidió tratar a todos sus pacientes de covid19 con la conocida e investigada sustancia "dióxido de cloro" y obvio, 
los resultados no se hicieron esperar, todos los pacientes en menos de 24 hrs se curaban y a las 48 hrs ya no 
presentaban ningún síntoma, incluyendo a personas mayores de 60 años, pero en cuanto se entero la "OMS" 
atravez de las redes sociales que alguien estaba desobedeciendo sus ineficaces tratamientos, -porque aquí ya 
entendimos que se trata de asustar y eliminar no de curar-, de inmediato sin valorar lo que estaban logrando, 
llegaron con las autoridades a clausurar el hospital por utilizar una sustancia que la "OMS" no autorizo utilizar; o 
sea nomas porque son los pipiris pipiris "OMS" tienen derecho a matar con sus ineficaces tratamientos pero si 
alguien les demuestra que si hay cura, entonces son castigados porque ni para salvar vidas nuestro gobierno tiene 
permiso; aquí solo ellos los de la OMS, dicen la ultima palabra, y para que no haya mas doctorcitos atrevidos que 
quieran seguir usando el dióxido de cloro, acaban de declarar como sustancia toxica el dióxido de cloro, solo para 
que ningún medico pueda volver a salvar vidas sin ser sancionado. Como la ven, castigan a quien nos cura y puede 
evitar un caos mundial y aplauden y le reconocen autoridad a los que nos tienen con tratamientos que nos 
provocan la muerte. ver para creer!!! somos mas que los que nos quieren matar. ya se abrieron de capa, ¡no es 
verdad que no hay cura! ¡no quieren que nos curemos! ¿nos vamos a dejar? 
¡vayan despertando fanáticos de AMLO o nos llevara la fregada!. 
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a sus vidas, 

[3:25 p. m., 28/7/2020] arman derechoshumanos 
Los mexicanos reflexionan las estrategias  y logros a casi 2 años del gobierno de AMLO 
1-La ayuda a adultos mayores subió de los 65 años a los 68. 
2- Quitaron el seguro popular. 

3-Cerraron las estancias para hijos de padres trabajadores. 
4-Bajaron en un 35% el presupuesto a la educación. 

5-Cerraron las clínicas de apoyo a niños con problemas de síndrome de Down, problemas de incapacidades 
varias y niños superdotados 
6-Suspendieron las becas internacionales de Conacyt. 

Llevan corridos, sin liquidación de ley a miles de trabajadores del SAT, IMSS, ISSSTE Y Salubridad. 
7-Bajaron el presupuesto a los hospitales de especialidades como Nutrición, Cancerología, Cardiología, 

Enfermedades Respiratorias, etc. Considerados los mejores de Latinoamérica.. 
8-Los niños con cáncer no cuentan con su servicio de atención, algo que en sexenios anteriores tenían 
derecho a ser atendidos simplemente por ser mexicano. 

9-Retiraron la ayuda a 9,000 mujeres con cáncer de mama en Fucam. 
10-Esto es simplemente en educación y salud, que son las prioridades de cualquier gobierno. 

11-La seguridad está por los suelos, rompiendo records de los anteriores sexenios (45,000 homicidios) hasta 
la fecha o sea 18 meses. 
12-Mandaron al diablo un aeropuerto que se hicieron estudios durante 20 años, con todos los permisos 

internacionales y donde se tuvo que pagar a contratistas e inversionistas al parar la obra, con un costo de 
285 mil millones de pesos. 

13-Sigue estacionado el avión presidencial que se rifa en una fraudulenta no rifa, puro engaño. 
14-Volvió a subir la gasolina y la energía eléctrica, sin justificación alguna. 
15-La inflación está totalmente descontrolada. 

16-Ya bajamos de la economía número 12 a la 22. 
17-Ya adjudicaron contratos sin licitación a varios proyectos entre los que se encuentra la refinería de dos 

bocas, un proyecto sin estudios de viabilidad e impacto ecológico, para un mundo que en máximo 10 años ya 
no se fabricaran vehículos de gasolina. 
18-Rocio Nahle, acaba de otorgar un contrato para Dos Bocas de $4,960 millones de pesos a su compadre 

Quintanilla a una empresa con 10 días de constituída con $50 mil pesos de capital, sin activos ni experiencia 
en el ramo, corrupción total. 

19-A Citlali Ibáñez, alias Yeidckol, la denunció el nuevo dirigente de morena por robarse 395 millones de 
pesos que pagó a empresas fantasma, por trabajos de mantenimiento a inmuebles que no existen. 
20-La cancelación de la obra de la cervecera en Mexicali, sin ningún argumento legal nos sacó de la lista de 

los 25 países atractivos para inversión, en 2018 estábamos en lugar 9, ahora en el 26. 
21-Otro sin licitación, es el Tren Maya, que tampoco tiene estudios de viabilidad, ni impacto ecológico y que 

fué un verdadero fracaso en la feria mundial de turismo, ya que le dará en la torre a una de las zonas 
ecológicas protegidas por la ONU. Y que afectará a varias comunidades indígenas. 
Para tu conocimiento, los trenes son más caros que los aviones. 

22-El 79% de las obras entregadas en este gobierno han sido sin licitación y a gente que ha rodeado al Peje 
desde que fue jefe de gobierno del D.F., en el cual, dejó una deuda verdaderamente exorbitante. 

23-Ahora quiere optar por termoeléctricas de carbón, obviamente porque un senador de Morena es dueño 
de una de las minas más importantes de este país, dando marcha atrás a la reforma energética, donde se 
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contemplaban energías limpias, de hecho está cancelando todas las concesiones de energías limpias con una 

inversión de $22 mmdd. 
24-Vuelve a la carga el sindicato de maestros más corrupto que existe en este país, así como Elba Esther 

Gordillo. 
25-A Deschamps, líder del sindicato de Pemex se le retiró la orden de aprensión, seguramente en pago por 
compromisos de campaña. 

27-Es totalmente descarado  y publico su pacto con malandrines y narcos. Nula investigación y operativos 
contra el narcotrafico. 

Los respiradores de Barlett y Nahle 
La corrupción de Ana Guevara 
Y le seguimos y quieren más 

Ok 18 meses es muy poco para cambiar algo, pero no son poco para joder aún más al país? Lógica no? 
Criticar al régimen actual no es defender los anteriores, eso inculcan en las sectas. Lo que se critica es su gran 

semejanza con los anteriores, cuando entiendan esto, comprenderán que estamos del mismo lado. Si vamos 
a ser dos bandos, debe ser, ellos gobierno y nosotros los ciudadanos. 
Quien tiene necesidad de dar explicaciones de sus άƭƻƎǊƻǎέ todos los días, es porque no ha άƭƻƎǊŀŘƻέ nada.... 

Si hubiera hechos, logros y obras, no habría necesidad de explicar nada, nos daríamos cuenta solos... 
Porque no está en la cárcel ningún expresidente como prometió y otros más corruptos como Barlett ? 

No nos άŀǊŘŜέ que ataquen a 
@FelipeCalderon, a @VicenteFoxQue, o @PeñaNieto, o a @CarlosSalinas, de hecho que se les investigue, 
juzgue y en su caso encarcele como prometió y se le demustra algo. 

Y al PRIAN que tanto atacan, si se han dado cuenta que la gran mayoría ya se encuentra en las filas de 
Morena.este partido se formo con los mas corruptos ex Militantes del Pri, Prd , verde y Pan. 

Y tu que tanto defiendes a morena, cuántos contratos tienes? 
De cuántas empresas eres accionista? 
O solo defiendes de a gratis e irracionalmente  a éstos que si les va bien, porque tienen gente como tú 

cuidándolos a ultranza en las redes sociales? 
Crees en la inexistente ética de morena? 

No te conformes con una beca, eso multiplica pobres! 
Si algún político es culpable, pues que lo demanden y que los metan a la cárcel, no importa de que partido 
político sean. 

Entiendes .... 
No hables por otros en las redes sociales, si hay consecuencias, les otorgas un cheque en blanco a todos los 

que manejan el dinero del pueblo, se sienten protegidos por ustedes para seguir robando en completa 
impunidad. 
Deja de defenderlo y empieza a exigirle que tú lo contrataste, y deja de justificarlo hablando de lo malo que 

fueron los gobiernos anteriores. 
El pueblo somos todos. 

No permitamos que este gobierno cometa los mismos errores que los gobiernos pasados y eso solo lo 
lograremos uniéndonos y exigiendo juntos. 
En este país todos necesitamos de todos, los ricos necesitan de los pobres y los pobres necesitan de los ricos, 

no permitamos que nos dividan. 
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Obligar a la población al uso de cubrebocas, como medida para prevenir el contagio de covid-19, 
viola los derechos humanos, afirmó este miércoles12 de agosto el subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell. 
Durante la presentación del Informe Técnico de Covid-19, el funcionario se refirió así a la 
intención del Congreso de Colima por reglamentar el uso del aditamento sanitario y sancionar 
con 40 mil pesos a quien no lo porte. 
Eso en un país que ha sido asolado por abusos de autoridad, por actos de violación de los 
derechos humanos, por una violencia social muy lamentable, puede resultar en el enorme riesgo 
de que se vuelvan a abusar de los derechos humanos. 
El Gobierno de México tiene un compromiso irrestricto con la promoción y defensa de los 
derechos humanos, en todos los aspectos y en este tema de salud hemos incorporado esta 
ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀέΣ dijo el funcionario. 
Sin mencionar nombres, López-Gatell se refirió al caso de Giovanni, presuntamente asesinado el 
4 de mayo de este año, en Ixtlahuacán de los Membrillo, Jalisco, luego de ser detenido por 
policías municipales por no usar cubrebocas. 
Ya vivimos una situación en un estado en particular donde un operativo local, que llevó a una 
muy lamentable, como lo son todas, defunción de una persona por un abuso de la fuerza pública 
invocando que no se había cumplido una disposición legal, local, del uso de ŎǳōǊŜōƻŎŀǎέΣ 
comentó el subsecretario de la Secretaría de Salud. 
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Ciudad de México.- ά[ƻ digo con mucha humildad: tengo recursos y tiempo para romperles la ƳŀŘǊŜέΣ 
dijo Emilio Ricardo Lozoya Austin, en octubre de 2017, en respuesta a las acusaciones en su contra por el 
soborno que, presuntamente, recibió de la constructora brasileña Odebrecht y que destinó para la 

campaña presidencial del PRI, en 2012. 
Dos años y nueve meses después, tendría que tragarse sus palabras y olvida sus balandronadas, luego 
de acogerse a la extradición, bajo el condicionamiento de proporcionar información a cambio de 
beneficios. 
Su errada confianza de entonces, se debía a que una semana antes, el cancerbero que le perseguía, 

Santiago Nieto Castillo, había sido destituido como titular de la Fiscalía Especial para la Atención de 
Delitos Electorales FEPADE), por el subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales, Alberto Elías 
Beltrán, en suplencia de Raúl Cervantes Andrade, quien buscaba entonces llegar a Fiscal General de la 
Nación. 
Actualmente, Elías Beltrán y su esposa Marcela Kurlec López, son investigados por lavado de dinero, por 
un monto de 98 millones de pesos, tras una denuncia presentada por su ex subalterno, Santiago Nieto, 
titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de y corresponde a la Unidad 
Especializada de Análisis Financiero, adscrita directamente a la Oficina del fiscal, Alejandro Gertz 
Manero, llevar a cabo las indagatorias. 
Dentro de ese panorama de revanchas, el 3 de septiembre de 2018, tres meses antes de que Andrés 
Manuel López Obrador asumiera la Presidencia de la República, anunció que Santiago Nieto ocuparía la 
titularidad de la UIF y el 1 de diciembre, al tomar posesión como responsable de la UIF, dijo: άƴƻ habrá 
cacería de brujas, pero no seremos tapaderas de ƴŀŘƛŜέ. 
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Bajo ese contexto, comenzaron las investigaciones en torno a Emilio Ricardo Lozoya Austin, ex director 
de Petróleos Mexicanos (PEMEX) en la administración del ex presidente Enrique Peña Nieto, hasta que el 
12 de febrero de este año, fue detenido cuando viajaba en un taxi, en Málaga, España, una urbanización 

de lujo de la capital de la Costa del Sol, donde residía en una finca de la que sólo salía esporádicamente. 
De manera paradójica, el día en que fue aprehendido coincidió dos veces con su ex jefe, Enrique Peña 
Nieto, quien recorría divertido los 18 hoyos de La Moraleja, uno de los clubes de golf más exclusivos del 
mundo, situado en Madrid, España. 
Ese mismo día, la Policía Nacional lo capturó al salir de La Zagaleta, un exclusivo fraccionamiento en la 

Costa del Sol, en cumplimiento de una solicitud de detención provisional con fines de extradición, 
acusado de delincuencia organizada, lavado de dinero y cohecho. 
Emilio Lozoya se había refugiado en la misma ciudad, un paraíso en el Mediterráneo, en donde en mayo 
de 2019 fue detenido su presunto socio, el empresario mexicano Alonso Ancira Elizondo, dueño de Altos 
Hornos de México (AHMSA). 

La caída del empresario Alonso Ancira en Palma de Mallorca, había sido el preámbulo que anunciaba 
que el cerco se estrechaba sobre Lozoya Austin, pero éste no lo consideró así. 
Por espacio de poco más de cuatro meses, mediante su abogado defensor, Javier Coello Trejo, polémico 
ex subprocurador general de la República, retrasó su extradición a nuestro país hasta que el martes 30 
de junio de este año, admitió ser repatriado a nuestro país. 

Coello Trejo, quien antes se había jactado de que su cliente podía ser arrestado, άǇŜǊƻ no lo van a 
detener porque no lo van a ŜƴŎƻƴǘǊŀǊέΣ dijo que desde un mes antes de que aceptara ser extraditado, ya 
había acordado con Lozoya Austin que ya no llevaría su defensa, aunque ello no lo dio a conocer el 
abogado en su momento, sino hasta el día que Lozoya aceptó ser extraditado. 
El ex director de Pemex es acusado de lavado de dinero, cohecho y delincuencia organizada, por la 

compra fraudulenta de unas plantas de fertilizantes y por haber recibido sobornos de la empresa 
brasileña Odebrecht por 12.5 millones de dólares. 
Lozoya huyó de México el 30 de abril y, según sus allegados, se dirigiría a Alemania, un país donde 
quedaría fuera del alcance de las autoridades mexicanas por su doble nacionalidad, conseguida en 2016 
gracias a su esposa Marielle Eckes. 

La extradición desde Alemania sería poco menos que probable, porque obligaba a las autoridades 
alemanas a entregar a uno de sus connacionales para su procesamiento judicial en el extranjero, lo que 
sería muy difícil. 
Pero inexplicablemente cambió de rumbo y decidió refugiarse en España, donde hay una mayor relación 
con México en lo referente al tratado de extradición y donde finalmente sería capturado. 

Lozoya es economista del ITAM, un centro de estudios conocido por su formación de cuadros 
gubernamentales y abogado por la Universidad Nacional, con un posgrado en Harvard. 
Durante su trayectoria, estuvo en el Banco de México, el Foro Económico Mundial y el Banco 
Interamericano de Desarrollo y se especializó en fondos de inversión y en la reestructuración de créditos 
de empresas públicas y privadas. 

Las cartas que le abrieron las puertas en el área gubernamental, fueron sus amplias conexiones políticas 
y empresariales en Latinoamérica, lo que originó que en 2012 fuera nombrado como encargado de 
Asuntos Internacionales de la campaña presidencial de Enrique Peña Nieto. 


